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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

15 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Príncipe de Asturias” del Servicio Madrileño de Salud, por la
que se publica la relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso de pro-
visión convocado para la cobertura de un puesto de Coordinador de Admisión y
Documentación Clínica en ese centro asistencial.

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.3 de la Resolución de 19 de noviembre
de 2019, de la Dirección-Gerencia del Hospital Universitario “Príncipe de Asturias” del
Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de
diciembre de 2019), por la que se convoca un puesto de Coordinador de Admisión y Docu-
mentación Clínica en este centro asistencial para su cobertura mediante nombramiento pro-
visional, esta Dirección-Gerencia

RESUELVE

Primero

Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos al citado proceso de provisión,
no existiendo en este proceso aspirantes excluidos por incumplimiento de requisitos.

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

APELLIDOS, NOMBRE D.N.I/N.I.E.
Ortiz del Pozo, Pedro Ángel ***9982**

Segundo

De conformidad con la base 6.1 de la convocatoria mencionada se hace pública la de-
signación de los miembros de la Comisión de Selección, cuya composición se publicó como
Anexo a la Resolución de convocatoria.

Comisión de Selección

Presidente:
— Titular: Dr. José Gilberto González Antón, Director Médico. Hospital Universita-

rio “Príncipe de Asturias”.
Suplente: Dr. Teófilo Lozano Yagüe, Subdirector Médico. Hospital Universitario
“Príncipe de Asturias”.

Vocales:
— Titular: Dra. Pilar Martínez Onsurbe, Jefe de Servicio de Anatomía Patológica, de-

signado por la Dirección Médica. Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”.
Suplente: Dra. María Ángeles Cruz Díaz, Jefe de Servicio Radiodiagnóstico, de-
signado por la Dirección Médica. Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”.

— Titular: Dr. José Manuel Gasalla Herráiz, Jefe de Servicio de Análisis Clínicos,
designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “Príncipe
de Asturias” a través de su Comisión Mixta.
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Suplente: Dr. Julio García Suárez, Jefe de Servicio de Hematología y Hemotera-
pia, designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “Prín-
cipe de Asturias” a través de su Comisión Mixta.

— Titular: Dra. María del Carmen Salido Campos, Facultativo Especialista de Admi-
sión y Documentación Clínica, designado por la Junta Técnico-Asistencial del
Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”, a través de su Comisión Mixta.
Suplente: Dra. Paloma Ramos López, Facultativo Especialista de Radiodiagnósti-
co, designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “Prínci-
pe de Asturias”, a través de su Comisión Mixta.

— Titular: Dr. Ángel Gómez Delgado, del Hospital Universitario del Sureste, repre-
sentante designado por la Sociedad Española de Documentación Médica.
Suplente: Dr. Francisco Javier Rivas Flores, del Hospital Universitario de Fuenlabra-
da, representante designado por la Sociedad Española de Documentación Médica.

Tercero

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de la Con-
sejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Alcalá de Henares, a 11 de marzo de 2020.—Por el Director-Gerente del Hospital Uni-
versitario “Príncipe de Asturias”, el Director Médico (apartado cuarto de la Resolución de 12
de junio de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del
Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de gestión de per-
sonal; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de junio de 2018), José Gil-
berto González Antón.

(03/11.894/20)
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